
 

 

 
 

LEY 7.913 (Pcia. de Salta) 
Salta, 21 de diciembre de 2015 
B.O.: 3/10/16 (Salta) 
Vigencia: 11/10/16 

Provincia de Salta. Consolidación de leyes. Digesto Jurídico de la provincia. 

Art. 1 – Dispónese que el Digesto Jurídico de la provincia de Salta comprende la 

totalidad de las leyes publicadas hasta el 31 de julio de 2015, más todas aquéllas 

que se promulguen con posterioridad y que se incorporarán al cuerpo normativo. 

Art. 2 – Dispónese: 

1. Que las leyes generales permanentes vigentes son aquéllas cuya nómina integra 

el Anexo I de la presente. 

2. Que las leyes generales transitorias vigentes son aquéllas cuya nómina integra el 

Anexo II de la presente. 

3. Que las leyes particulares vigentes son aquéllas cuya nómina integra el Anexo III 

de la presente. 

Art. 3 – Declárase de objeto cumplido o plazo vencido las leyes cuya nómina 

integran los Anexos IV y V de la presente. 

Art. 4 – Hágase conocer que las leyes derogadas expresamente son aquéllas cuya 

nómina integra el Anexo VI de la presente. 

Art. 5 – La Comisión del Digesto actualizará anualmente el cuerpo normativo del 

Digesto provincial. 

Art. 6 – Apruébase el Digesto Jurídico de la provincia de Salta. 

Art. 7 – De forma. 

Nota: los anexos no se publican. 

 


